
GUÍA SOBRE EL USO DE LA NOMENCLATURA DE QUÍMICA PARA LAS 

PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

 

La Comisión de Química utiliza la Nomenclatura de la IUPAC, siguiendo las últimas recomendaciones publicadas en 2005 
para el caso de los compuestos inorgánicos, y las publicadas en 1993 para los compuestos orgánicos.    

Los tres sistemas principales de nomenclatura aceptados por la IUPAC en las recomendaciones de 2005 son los de 
composición, de sustitución y de adición. Algunos textos utilizan los términos estequiométrica como sinónimos de 
composición, o emplean los términos sustitutiva y aditiva o de coordinación en vez de sustitución y de adición, 
respectivamente. 

Nomenclatura sistemática: aquellos nombres que se construyan sobre la base de reglas definidas y proporcionan 
información sobre la composición y la estructura del compuesto son nombres sistemáticos. Las nomenclaturas de 
composición, de sustitución y de adición son nomenclaturas sistemáticas. 

La comisión no nombrará los compuestos inorgánicos según los criterios de Stock. 

La comisión utilizará la nomenclatura de composición o estequiométrica (con prefijos multiplicadores o números 
romanos para expresar el número de oxidación) excepto en los casos de oxoácidos y oxisales para los que se utilizarán 
nombres tradicionales aceptados por la IUPAC en las recomendaciones del 2005, pero los correctores darán por correcto 
el uso de cualquiera de los sistemas de nomenclatura aceptados por la IUPAC. 

Nombres tradicionales. En general son nombres no sistemáticos, o semisistemáticos, tradicionalmente utilizados para 
nombrar compuestos inorgánicos. En algunos textos se refieren a ellos como nombres vulgares o comunes. En el caso 
de los oxoácidos y los oxoaniones derivados, la IUPAC acepta el uso de los nombres tradicionales (por ejemplo, sulfato 
de sodio). 

Nomenclatura de hidrógeno. Es un tipo de nomenclatura que se puede utilizar para nombrar compuestos que contienen 
hidrógeno. Por ejemplo, hidrogenocarbonato de sodio o hidrogeno (trioxidocarbonato) de sodio (nombre de 
composición sistemático). 

Los nombres sistemáticos recomendados por la IUPAC para nombrar H2O y NH3 son oxidano y azano, pero la comisión 
no los utilizará y los nombrará como agua y amoniaco, que son nombres tradicionales aceptados por la IUPAC. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

 


	Distribución de puntuaciones máximas para este ejercicio
	Reacción iónica: MnO2 + 4 H+ + 2 I– → Mn2+ + l2 + 2 H2O

